
administración local

AYUNTAMIENTOS

AYLLONCILLO
aprobado definitivamente, al no haber sido presentada reclamación alguna, el acuerdo adop-

tado en la sesión celebrada por la Junta Vecinal el día 29 de diciembre de 2015 de modificación
nº 2 en el Presupuesto de la Entidad del 2015, consistente en un suplemento de crédito finan-
ciado a cargo del remanente de tesorería que arroja la liquidación del Presupuesto del 2014,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 169 del real decreto legislativo 2/2004, texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se procede a su publicación resumido
por capítulos:

Presupuesto de gastos
capítulo ii Gastos corrientes en bienes y servicios: 3.800 €.

Presupuesto de ingresos
capítulo Viii activos Financieros: 12.400 €.
aylloncillo, 4 de febrero de 2016.– la secretaria, rocío Gómez Fernández. 371
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